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COMSTITUCION DE COMPAÑIA 
  

PROVISEGURIDAD, COMPAÑIA DE SEGURIDAD PRIVADA CIA.LTDA. 
  

LUIS AURELIO SANCHEZ CAMACHO Y OTROS 
  

CAPITAL SOCIAL S/. 4.000.000,00 
  

DI COPIA 
  

Xx LALH * 
  

En la ciudad de Quito, Capital de la República del 
  

Ecuador, hoy día, martes diecinueve de -Marzo de mil 
  

novecientos noventa Y seis 3. ante Ai, doctor EDGAR 
  

PATRICIO. TERÁN GRANDA, Notario Quinta del Cantón > 
  

comparecen los señores 3LUIS AURELIO SANCHEZ CAMACHO » 
  

or sus propios derechos, de estado civil casado » p ! ; 
  

militar en servicio pasivo 3 MATEO JACORO  —AMARI 
  

LOYAGA,por sus propios derechos, de estado civil casado, 

  

militar en .servicio pasivo 3 LAURA VILMA  ALBERLA 

  

COLALA, por sus propios derechos, de estado civil 

  

casada, comerciante 5 ANGEL ANTONIO VALVERDE NUREZ , por 

  

sus propios derechas, de estado civil soltera  . 

  

comerciante y VERONICA ANATOLIA ENCALADA ABARCA , por 

  

sus propios derechos, de estado civil casada  , 

  

Enfermera $ Y . ROSENDO VALVERDE BENAVIDES —, por sus 

    propios derechos,de estado civil soltero , comerciante.     

  

FCE 

 



Los señores comparecientes. son ecuatorianos, mayores de 
  

edad , domiciliados en esta ciudad a Plenamente capaces 
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3 para contratar y poder obligarse , a quienes de conocer, 

doy fe z bien instruidos en el objeto y resultados de la 

5 presente escritura pública , que a celebrarla proceden 

6 libre y voluntariamente de conformidad con la siguiente 

7 minuta 3 “e SEÑOR NOTARIO ¿2 En el Registro de 

a escrituras públicas a su Cargo, sirwvase insertar una de 

3 contrato de constitución de una Compañia de 

50 Responsabilidad Limitada, al tenor “de las siguientes 

11 claúsulas 2 : CLAUSULA PRIMERA 2 Comparecen al 

5 otorgamiento de la presente escritura pública de 

. Constitución de Compañía los señores LUIS AURELIO 

soñe, * SANCHEZ CAMACHO s domiciliado en la ciudad de Quito, de 

nacionalidad ecuatoriana -, de estado civil casal, de 

1 profesión militar en retiro 3 el señor MATEO  —JACORO 

za AMARI LOYAGAy/ domiciliado en la ciudad de Quito, de 

1 nacionalidad ecuatoriana , de profesión militar en 

18 servicio pasivo , de estado civil casady/s. la señora 

qa LAURA VILMA ALBERCA LOLALA -<,-domiciliada en esta ciudad 

20 de Quito, de nacionalidad ecuatoriana , de estado civil 

21 casada os ¿de profesión comerciante ¿ (el señor ANGEL. 

fot Te ANTONIO- VALVERDE NUREZ 7 de nacionalidad ecuatoriana: , 

23 . de estado civil soltero /de profesión comerciante: , con 

24 ii ciudad de Quito 3 la señora VERONICA 

Pazo ANATOLTA ENCACADA ABARCA , domiciliada en la ciudad de 

26 duito, de — nacionalidad ecuatoriana . profesión 
21 

enfermera, de estado civil casada ¿ yA el señor ROSENDO 
1 
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VALVERDE BENAVIDES , donmiciliado en esta ciudad de 
  

Quito, de nacionalidad ecuatoriana . de estado civil 
  

soltero .,: de profesión comerciante  ; convienen en 
  

celebrar y en efecto celebran el siguiente contrato de 
  

compañia . por el cual constituyen una compañia de 
  

responsabilidad limitada que se denominará 
  

PROVISEGURIDAD —, COMPAÑIA DE SEGURIDAD FRIVADA C1A. 
  

LTDA. ,. organizada de conformidad con las disposiciones 
  

de la Ley de Compañias y los siguientes Estatutos  .— 
  

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA PROVISEGURIDAD . COMPARIA DE 
  

SEGURIDAD FRIVADA CIA. LTDA. .— CAFITOUOLO 
  

POR OIM ER D0-.- DENOMINACION , NACIONALIDAD , 
  

DOMICILIO —, OBJETO SOCIAL Y  FLAZO nr ARTICULO 
  

PRIMERO .-— La sociedad será reconocida con el nombre de 

  

PROVISEGURIDAD ' COMPARIA  —DE SEGURIDAD  FRIVADA CIA. 
  

LTDA. .- ARTICULO SEGUNDO —.- La Compañia PROVISEGURIDAD 
  

COMPAÑIA DE SEGURIDAD FRIVADA CIA. LTDA., es de 
  

nacionalidad ecuatoriana y su domicilio principal es la 

  

ciudad de Quito , pero podrá ¡establecer agencias 0 
  

sucursales en cualquier .lugar del país o del exterior , 

  

asi como trasladar su domicilio principal a. cualquier 

  

lugar dentro del territorio nacional  .- ARTICULO 

  

TERCERO :.-.El objeto social de la compañia es la de 

  

dedicarse a la prestación de servicios especializados en 

  

el área de segurided y vigilancia privada  . en 

  

edificios, instalaciones de cualquier naturaleza , 

  

instituciones bancarias . comerciales s industriales . 

    sean estas públicas O privadas 3 investigación priveda , 
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estudios en el área de seguridad , transporte y custodia 
  

de valores , protección de personas y bienes , ejercer 
  

la representación de compañias macionales y extranjeras 
  

con el objeto social similar ,— Serán  sactividades 
  

propias de la compañía todas las gue se relacionen de 
  

una LL otra manera con el objeto enunciado  ; podrá 
  

realizar toda clase de actos oO contratos permitidos por 
  

la ley ,) tales como importar vehículos destinados para 
  

la seguridad y transporte de personas y valores  .- 
  

ARTICULO CUARTO .- El plazo de duración de la compañia 
  

será de treinta años contados a partir de la fecha de 
  

inscripción del contrato de "sociedad en el Registro 
  

Mercantil ; pero la dunta General por decisión tomada 
  

con asentimiento de un número de socios cuyas 
  

participaciones equivalgen por lo menos al setenta por 
  

ciento del capital pegado ,. podrá prorrogar dicho plazo 
  

o disolver y liquidar la compañia antes de su 
  

cumplimiento .- £APFPITUL tl SE GUNDO .- 

  

CAPITAL , PARTICIPACIONES , CESION DE FARTICIFACIONES Y 
  

AMORTIZACION —,.- ARTICULO (QUINTO.  .- El capital social 

  

de la compañia es de TRES  MILLOMES DE  SUCRES (. S/. 

  

De 000. 200, 00 ) dividido en tres mil £ 3. 000 ) 

  

participaciones sociales dde UN MIL SUCRES cada una .- 

  

ARTICULO SEXTO . La compañia formará un fondo de 

  

reserva hasta que se alcance por lo menos el veinte y 

  

“cinco por ciento del capital social .- Fara este efecto, 

  

en cada anualidad . la compañía segregará de las 

    utilidades líguidas y realizadas el cinco por ciento  .“   
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ARTICULO SEFTIMO .- Si se acordare Un aumento de 
  

capital . los socios tendrán derecho de preferencia para 
  

suscribirlo en cproporción a sus participaciones 
  

sociales.” ARTICULO OCTAVO . Para la transferencia 
  

de participaciones sociales de la compañía se requerirá 
  

la aprobación unánime de la Junta General, en la cual 
  

deberá estar representeda la totalidad del capital 
  

social -- CAFITULO TERCER 0D.- DELA 
  

ADMINISTRACIÓN —.— ARTICULO NOVENO —.— La compañia 
  

estará gobernada por la Junta General y administrada por 
  

el Presidente y el Gerente General  .- ARTICULO 
  

DECIMD.— La Junta General de Socios es el Organo Supremo 
  

de la compañia y tendrá las atribuciones . deberes y 
  

responsabilidades que le señala la ley .- ARTICULO 

  

DECIMO PRIMERO «2 Los acuerdos de la Junta de la. 

  

Junta General se tomarán por mayoría de votos .del 

  

capital concurrente , salvo en los casos en que la Ley O 

  

los Estatutos sociales dispongan un. porcentaje mayor 

  

para la válida aprobación de las Resoluciones .- En las 

  

Juntas Generales  , cada participación de un - mil sucres 

  

le da el socio el derecho a un voto .— ARTICULO DECIMO ' 
  

SEGUNDO La convocatoría a Junta General deberá 

  

hacerse por medio de comunicación escrita suscrita' por 

  

el Presidente O el Gerente General , dirigida. a la 

  

dirección domiciliaria registrada por los socios en los 

  

libros de la compañía O CBRO la convocatoria se 

  

determinará el lugar a», día y hora asi como los puntos a 

    tratarse l.-= Dicha convocatoria se la hará por lo menos 
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con ocho días de anticipación al fijado para la Junta .- 
  

ARTICULO DECIMO TERCERO .-Las Juntas Generales son de 
  

dos clases 2 Ordinarias y Extraordinarias 3 las 
  

Ordinarias se reunirán por lo menos una vez al año  , 
  

dentro de los tres primeros meses siguientes a la 
  

finalización del ejercicio económico de la compañia  .“ 
  

Las Extraordinarias podrán ser convocadas en cualquier 
  

tiempo a peticion del Gerente General O del Fresidente 
  

de la Compañia .- En las Juntas benerales solo podrán 
  

tratarse los asuntos puntualizados en la Convocatoria . 
  

bajo pena de nulidad .- ARTICULO — DECIMO CUARTO  .- 
  

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA "GENERAL. .— Además de las 
  

atribuciones establecidas en la Ley de compañias  » la 
  

Junta General ” tiene las siguientes : a) Determinar la 
  

¿ política general de la compañía para el cumplimiento de 
  

su objetivo social .- bj) reformar el contrato social y 
  

los estatutos , aumentar o disminuir el capital social , 
  

de acuerdo a las disposiciones pertinentes ; designar y 
  

remover por causas legales al Gerente General y al 
  

Presidente de la Compañía , quienes durarán dos años en 

  

sus funciones » pudiendo o Ser reelegidos 

  

indefinidamente. Cc) Aprobar las cuentas , balances e 

  

“informes que presente el Gerente General -.- d) Consentir 

  

la cesión de participaciones sociales. €) Resolver la 

  

compra y venta de inmuebles que pueda realizar la 

  

“compañía .— Tf) Aprobar la ¿disolución y liquidación 

  

anticipada de la compañia .— 3)  resciver sobre la 

  

¿exclusión de 1   os socios de acuerdo con las causales 
4 
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establecidas por la Ley de Compañias .- h) autorizar al 

Gerente General para que otorgue poderes generales . 
  

relacionadas con el negocio de la compañía .“ 1) 
  

autorizar al Gerente General y Fresidente de la Compañia 
  

  

  

para que conjuntamente suscriban contratos Y 

obligaciones que tengan una significación económica 

superior a los cinco millones de sucres (.— ARTICULO 
  

ss 
DECIMO QUINTO a“ La compañia será presidida por el 
  

Presidente y administrada y representada por el Gerente 
  

General .— ARTICULO  DEICMO SEXTO cola dunta General 
  

nombrará al Presidente. y al ferente General de la 
  

compañía quienes durarán dos /años en sus funciones .— 
  

Fara el desempeño del cargo de Fresidente se requiere 
  

ser socio de la compañia .- La designación de Gerente. 
  

General podrá recaer en un socio o no de la compañia .- 
  

ARTICULO DECIMO SEPTIMO «2 En caso de ausencia 
  

temporal o definitiva del Gerente le subrogará en sus 
. . 2 

  

funciones el Fresidente de la compañia 3 y en caso de 
  

falta temporal .o definitiva del Presidente le subrrogará 
  

en sus funciones el Gerente General , en ambos casos de 
  

subrrogación —,. con todas las facultades y atribuciones 
  

que les concede la Ley y estos Estatutos sociales .- 

  

ARTICULO DECIMO OCTAVO .- (DEL. PRESIDENTE - Y "SUS 

  23 

24 

25 

26 

21 

28 

ATRIBUCIONES —.— Las juntas Generales serán presididas | 

  

por: el Fresidente  - quien tiene las siguientes 

  

atribuciones : a) Convocar y presidir las reuniones de, 

  

Junta General. b) Legalizar con su firma las actas de, 

    Junta General .- () cumplir con todos los demás deberes 
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y ejercer las atribuciones due le otorgan la ley y los 
  

estatutos sociales así como las Resoluciones de Junta 
  

General .- d) Supervigilar la marcha de la Compañía para 
  

asegurar que se cumplan con las disposiciones de la Ley 
  

v el presente contrato constitutivo .— el Autorizar con 
  

su firma al Serente General en actos y contratos que en 
  

cualquier forma obliguen a la compañia por lima suma 
  

superior a los DOS MILLONES y que no excedan a los CINCO 
  

: MILLONES —DE SUCRES.-— ARTICULO DECIMO NOVENO .— Las 
  

funciones y atribuciones del, « 4 más de 

    

  

las contempladas en la Ley y en los Estatutos, son los 
  

siquientes 5: a) Administrar 1a Acmpañía como máximo 
  

ejecutivo de la misma . — b) eAercer la representación 
  

legal, judicial y extrajudícial de la compañia .— 0) 
  

" convocar a dunta General y actuar como secretario de la 
  

misma .— dd) Comprometer a la compañia en actos y 
  

contratos hasta por la suma de DOS MILLONES DE SUCRES .7 

  

e) ejercer los actos de administración de la sociedad .- 

  

$) Contratar lineas de crédito nacional o internacional, 

  

a corto y largo plazo , celebrar: préstamos hipotecarios, 
  

otorgar garantías —bancarias , con autorización de la 
  

Junta General [2 CAFITOULO CUARTO 2. DEL 

  

EJERCICIO ECONOMICO , DE LA DISTRIBUCION DE UTILIDADES Y 
  

DE LA-DISOLUCIÓN DE LA COMPAÑIA .— ARTICULO* VIGESIMO.- 

  

La distribución de utilidades , el reparto de dividendos 

  

vy la formación de reservas Tacultativas “ Serán 

  

'resteltas por la Junta General a recomendación del 

    Gerente General y de acuerdo con lo dispuesto por la 
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Ley y los presentes estatutos +.- Los dividendos que se 
  

resuelvan distribuir , serán repartidos entre los socios 
  

a prorrata de las participaciones sociales pagadas por 
  

cada uno .- ARTICULO VYIGESIMDO PRIMERO.  .-El ejercicio 
  

económico de la compañía se iniciará el primero de enero 
  

y terminará el treinta y uno de diciembre de cada año .- 
  

ARTICULO VIGESIMO  —SEGUNDO .- En caso de disolución de 
  

la Compañia , no habiendo oposición entre los socios » 
  

asumirá la función de liquidador el  berente General .- 
  

En caso de oposición el liquidador será elegido por la. 
  

Junta General gue le señalará las funciones especiales 
  

de acuerdo con la Ley  .- CLAUSULA SEGUNDA n— 
  

SUSCRIPCIÓN Y FAGO DE CAFITAL .- El capital social 
4 

  

se encuentra suscrito y pagado de la siguiente forma : 

  

  

  

  

NOMBRE CAPITAL CAP.FAGADO  —CAFITAL FOR No. DE FAR 

soci SUSCRITO NUMERARIO PAGAR TICIP. 

MATEO AMARI 3500, 000 2590. 000 250.000 Ss09 * 

LAURA ALBERCA 500.000 2300, 000 250.000 > 300 

  

ANGEL A. VAL 
  

VERDE 200.000 230, 000 200.000 - 300 

  

VERONICA EN- 

  

CALADA 00. 000 250. 000 230.000 300 

  

ROSENDO R. 

  

  

  

WALWERDE 200.000 ' 250,000 250,000 300 

LUIS SANCHEZ 500.000 250.000 200.000 500 

TOTALES 3,000,000 1.5006,000 1.500.000 3.000 

  

CLAUSULA TERCERA. NOMBRAMIENTOS  —.- Desígnase para. 

    eli período ' de dos años a los señores: ANGEL ANTONIO 
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VALVERDE MUMEZ y ROSENDO RAMON VALVERDE BENAVIDES , como 
  

Presidente y Gerente General de la compañía , en su 
  

orden.—= DISFOSICION TRANSITORIA  —.- Facúltase en forma 
  

expresa al doctor luis Ortiz Salazar para que realice 
  

todos los trámites judiciales y extrajudiciales y mas 
  

actos necesarios para obtener la legal constitución de 
  

esta compañia . su correspondiente inscripción en el 
  

Registro Mercantil y su ingreso a las entidades a las 
  

"que según la Levy la compañia está obligada a 
  

pertenecer. 5e acompaña certificado de depósito de la 
  

cuenta de integración de capital y autorizaciones del 
  

Ministerio de Defensa y del Ministerio de Gobierno ".- 
  

Hasta aquí la minuta elevada a escritura pública con 
  

todo el valor legal 3 minuta firmada por el señor doctor 
  

Luis Ortíz Salazar , Profesional con matrícula número 
  

mil seiscientos cincuenta del Colegio de Abogados de 
  

Quito .- Fara la celebración de la presente escritura 
  

pública se observaron los preceptos legales del. caso ; 
  

ys leída a los señores comparecientes por mi el Notario 
  

«se ratifican y firman conmigo en unidad de acto, de todo 

  

cuanto doy fe .- 
  

  

  

  

    

  

$)LUIS AURELCTO SANCHEZ CAMACHO ————. —. 

  

C.I. No. . o 
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daré! síbozo AmaáarI LOYAGA 
  

cÁ. No. 
  

  

  

  

LN 
  

Padul — 
  

1 le 7 

+) LAURA VIÉMA ALBERCA COLALAA 
  

C.1. NN. L¿OOID5S 3-3. 
  

  

  

  

  

  

IA 
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  . yl 

Tf) AÁAGEL ANTONIO VALVERDE NUEZ 
  

%.I. No. 170940604-9 
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"Hound TL band 
  

    
DO VALVERDE BENAVIDES 
  

C.I. No. OAM3IC=C-A 
  

  

FIRMADO “DOCTOR EDGAR PATRICIO TERAN GRANDA, NOTARIO 
  

QUINTO DEL CANTON QUITO. —- Documentos Habilitantes .- 
      

SUSCRIPCION Y PAGO DE CAPITAL 

El capital social se encuentra suscrito y pagado de la siguiente 
forma: : 

Nombre Capital C.pagado C.por pagar No. de 

Socio Suscrito numerario : Participaciones 

Mateo J. 

Amari 500,000 250.000 250,000 500 

Laura V. 

Alberca 500.000 250,000 250.000 500 

Añhgel A. 

Valverde 500.000 250,000 250.000 500 

Verónica A. 

Encalada 500.000 250.000 250.000 500 

Rosendo R.. 

Valverde 500.000 250.000 250.000 500 

Luis 4. 

Sánchez 500.000 250.000 250.000 500 

3*000.000 1*500.000 1*500.000 3.000 

L 
ol SANCO DEL IPICHINCHA C. A. 

2G. PLAZA DEL TEATRO 

19 MAR. 1996 

A ii 

CU 
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BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

  

CERTIFICADO DE DEPOSITO 
DE INTEGRACION DE CAPITAL 

QUITO, 15 DE MARZO de 19%   

A QUIEN INTERESE: 

Mediante comprobante Ng_3816____, el (la) SrVALVERDE NUÑEZ ANGEL ANTONIO 
Y VALVERDE BENAVIDES ROSENDO RAMON 

consignó en este Banco, un depósito de y 1'500.000,00 XXXXXXXXXXX XXX XXXXXXXXXXXXXX 

para INTEGRACION DE 

CAPITAL deOMPAÑIA PROVISEGURIDAD XXXXXXXXXXXXX XX XXX EXE XXX XXIX 
hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Dicho 10 depósito 
se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle. 

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

A CONTINUACION SE DETALLA LA LISTA DE LOS s/. 

ACCIONISTAS CON EL RESPECTIVO VALOR DE SU 
APORTACIÓN . 

  

  

    

    

    

    

        ! 
Atentamente, TOTAL S/, _1'500.000,00 

Ánco DEL- PICHIN s CA Form. CC-300-A       

AS PEATÁ DEL AEALKO 
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Señor doctar 

desa Larios Árizaga 

SUPERINTENDENTE DE LORPANIAS 

e conformidad con do establecidos en 
Constitución y Funcionamiento de laz A 

«publicado en el Kegistroa Gficial No. 
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calificación favorable por parte del Comando Coniunto de laz Fuerzas RFARÓZE, 

E ta 

Farticular que le participo pera los Fiñes pertinentes. 

El Ecuador ha sido, es y será País Amazónico 

del Reglamento gara la 
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de septieabre € el . 
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SEGURIDAD PRIVADA denominada PROVISEGURIDAD, (una vez $e obtenido la 
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